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Ministerio de la Gobernaci6n 

Carta de Naturalización 
Nicaragüense a Elvia de Jesús C. 

de Quijano 
Reg. 2190 - R/F 213284 - ~ 90.00 

"N9 2. 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Vista la solicitud de la señora ELVIA 
DE JESUS CUBERO DE QUIJANO, ma
yor de edad, casada, de oficios domésti
cos, de este domicilio y originaria de Cho
luteca, República de Honduras, relativa a 
que se le reconozca su condición de ciu-

dadana nicaragüense, natural nicaragüen
se, por razón de que siendo de otro país 
de la América Central, goza del privilegio 
de ser considerada nicaragüense, al tenor 
del Art. 18, Numeral 4) de nuestra Cons-
titución Política. . 

P-0r Tanto: 
Se Considera: 

Que está justificado el hecho de que la 
peticionaria es de origen hondureño, co
mo lo comprueba con los atestados legales 
que presenta, y está asimismo comproba
do que conforme la Constitución de Hon
duras, también son considerados hondu- · 
reños los centroamericanos que lleguen a 
su territorio y establezcan en él su domici· 
Uo. Además, la peticionaria con documen
to legal da fe de su matrimonio con el ciu
dadano nicaragüense señor Constantino 
Quijano Vallecillo. 

Se De.clara: 
Unico. - Que la señora EL VIA DE JE

SUS CUBERO DE QUIJANO, de calida
des conocidas, es nicaragüense natural al 
tenor del Arto: 18, Numeral 4) de nues
tra Constitución, extiéndasele certifica
ción de la presente para que le sirva de 
suficiente comprobante. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D. N., 19 de Mayo de 1972. -
Junta: Nacional de Gobierno. - R. MAR
TINEZ L. - F. AGUERO. - A. LOVO 
CORDERO. - Doy fe: O. H. Hüeck, Se
cretario. - Leandro Marín Abaunza, Mi
nistro de la Gobernación". 

Ministerio de Obras Públicas 

Contrato de Préstamo entre 
Gobierno de Nicaragua y el Banco 

Centroamericano de Integración 
Económica 
N9 39-A.-

El Presidente de la República, 
Consideran.do: 

.Que en Consejo de Ministros se a.probó 
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el Decreto-Ley N° 274 del 4 de Noviembre 
de 1971, publicado en "La Gaceta" No 265 
del 22 del mes y año antes citado, por el 
cual se autorizó al Señor Ministro de Ha
cienda y Crédito Público o a la persona 
que él delegue, suscriba con el Banco Cen
troamericano de Integración Económica, 
Contrato hasta por la suma de .... .-... 
US$70,000.00 con el plazo, intereses y de
más condiciones que en el mencionado De
creto se estipulan. 

Que por Acuerdo Ejecutivo No 29 del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
del 7 de Febrero de 1972 se comisionó al 
Ingeniero Alfonso Callejas Deshon, Minis
tro de Obras Públicas, para que en nombre 
y representación del GGbierno de Nicara
gua suscriba con el Banco Centroamerica
no de Integración Económica un Contrato 
de Préstamo hasta por la suma de 
US$70,000.00: 

Acuerda: 

Unico: Publicar en "La Gaceta", Diario 
Oficial, el citado Contrato el cual tendrá 
los efectos legales q~e le confiere el men
cionado Decreto-Ley No 274. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Pre
sidencial. - Managua, Distrito Nacional, 
veintiséis de Abril de mil novecientos se
tenta y dos. - Firman: A. SOM:OZA, Pre
sidente de la República. - Alfonso Calle
jas Deshon, Ministro de Obras Públicas. 

CONTRATO DE PREST AMO 

Conste por medio del 1presente documen
to, que en la ciudad de Managua, Distrito. 
Nacional, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de Marzo de mil nove
cientos setenta y dos: DE UNA PARTE: 
El Banco Centroamericano de Integración 
Económica, en lo adelante llamado "el 
Banco", persona jurídica de carácter in
ternacional con domicilio en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, República 
de Honduras, creado en virtud del Conve
nio Constitutivo suscrito en la ciudad de 
Managua por los Gobiernos de las Repú
blicas de Guatemala, El Salvador, Hondu
ras y Nicaragua, el trece de Diciembre de 
mil novecientos sesenta, entrado en vigor 
el ocho de Mayo de mil novecientos sesen
ta y uno, al que posteriormente se adhirió 
el Gobierno de la República de Costa Ri
ca, representado por el señor Enrique Or
tez Colindres, natural de la República de 
Honduras, mayor de edad, casado, Aboga
do y vecino de la ciudad de Tegucigalpa, 
República de Honduras, en su carácter de 
Presidente y Representante Legal de di
cha Imtitución y DE OTRA PARTE: el 
Gobierno de la República de Nicara¡-ua en 

lo adelante llamado "el Prestatario" re
presentado por su Ministro de Obras Pú
blicas, el señor Alfonso Callejas Deshon, 
natural de la República de Nicaragua, ma
yor de edad, casado, Ingeniero, vecino de 
Managua, Distrito Nacional, de la propia 
República. Ambos debidamente autoriza
dos para este acto, HAN CONVENIDO 
EN CELEBRAR Y AL EFECTO CELE
BRAN EL PRESENTE CONTRATO DE 
PRESTAMO, en los términos, pactos, con
diciooes y estipulaciones siguientes: 

ARTICULO 1 

EL PRESTAMO, EL PROYECTO 
Sección uno punto uno (1.1) - El Prés

tamo: El Banco con arreglo a lo estipu
lado en este Omtrato, se obliga ~ ampliar 
hasta en la suma de SETENTA MIL DO
LARES {US$70,000.00), moneda de los 
Estados Unidos de América, el préstamo 
que hasta por la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL DOLARES ........ . 
(US$ 250,000.00), moneda de los Estados 
Unidos de América, le otorgó el Banco 
al Prestatario en contrato de fecha 7 de 
Abril de 1970. El Prestatario se re
conoce deudor del Banco por los sal
dos a su cargo que muestra la cuenta que 
de esta ampliación de préstamo, se lleve 
por el Banco en su contabilidad, previa con
ciliación con los registros contables que 
lleve el Prestatario. La cantidad total que 
podrá desembolsarse de acuerdo con este 
Contrato se denominará "Principal". 

En consideración a que el préstamo ten
drá. en parte, como fuente de financia
miento, recursos obtenidos por el Banco 
mediante el Contrato de Préstamo N9 93-
SF/CA, celebrado el 29 de Septiembre de 
1966, entre el Banco Interamericano de 
Désarrollo (en lo adelante llamado BID) , 
y el Banco, los términos, condiciones y es
tipulaciones pertinentes del mismo que 
sean aplicables al presénte Contrato, debe
rán ser cumplidos por el Prestatario. Ca
da vez ·que en este Contrato se mencione 
la palabra "dólar" o "dólares", se enten
derá hecha la referencia a la moneda de 
los Estados Unidos de América, y por 
"Córdoba" o "Córdobas" se entenderá la 
moneda de la República' de Nicaragua. 

Sección uno punto dos ( 1.2) . - El Pro
yecto. Los fondos provenientes de esta am
pliación de préstamo por SETENTA MIL 
DOLARES {US$ 70,000.00), serán usados 
exclusivamente por el Prestatario para 
financiar los estudios finales de ingenie
ría del tramo Las Me.rcedes-San Benito, 
de la Carretera Interamericana, de la Re
pública de Nicaragua. Cada vez que en es
te Contrato se diga simplemente "el Pro-
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yecto", se entenderá hecha la referencia 
al menciooado en esta Sección. 

'. ~ección uno punto tres(1.3) - Ejecu
cion del Proyecto. Durante la ejecución 
del Proyecto el Prestatario se obliga a lo 
siguiente: 

a) Determinar de acuerdo con el Ban
co y previamente a su obtención 
los bienes y/o servicios que s~ 
adquirirán con los fondos de es
te préstamo, así como también los 
métodos y procedimientos para efec
tuar tales adquisiciones. Si una vez 
determinada la adquisición de bie
nes y servicias en la forma indica
da, el Prestatario quisiera, du
rante la ejecución del Proyecto, 
hacer cambios mayo.res en los 
bienes o servicios tales cambios 
deberán contar ooii. la aprobación 
previa y por escrito del Banco; 

b) Ejecutar el Proyecto con diligencia 
y eficacia, de acuerdo con prácticas 
sanas en el orden técnico y admi
nistrativo; 

c) Suministrar al Banco, con la perio
dicidad que éste señale, informes 
de progreso del Proyecto y a su ter
mi~ación, un informe global; 

d) Mantener libros y registros relacio
nados con el Proyecto de conformi
dad con sanas prácticas de conta
bilidad generalmente aceptadas, ade
cuadas para identificar los bienes 
y servicios financiados bajo este 
Contrato y el uso de los fondos y 
en los cuales se pueda verificar el 
progreso del Proyecto y la situación 
y disponibilidad de fondos. Estos 
libros y registros serán mantenidos 
y auditados durante los períodos y 
en la forma que el Banco conside
re necesarios. Los libI"08 y registros 
así como los .documentos y_ demás 
informaciones .relativas a gastos de 
adquisición de bienes y servicios y 
cualquier otra operación relaciona
da con el Proyecto, estarán suje
tas en todo tiempo a las inspeccio
nes y auditorías que el Banco con
sidere razonable efectuar hasta cin
co años después de terminado el 
Proyecto; 

e) Incluir en cada uno de sus presu
puest~s anuales de gastos, las par
tidas semestrales que está obligado 
a pagar al Banco para atender el 
servicio de la deuda de conformi
dad con este Contrato; 

f) Aceptar las normas que regulan el 
Fondo Centroamericano de Integra
ción Económica y las estipulaciones 

pertinentes que se derivan del con.:. 
trato o contratos mediante los cua
les el Banco ha obtenido los .recur
sos que se destinarán a este prés-
tamo; · 

g) A no tpagar con recursos prove
nientes del Préstamo, salarios, die
tas o cualquiera otra suma en con
cepto dE¡ reembolso o remuneración, 
a empleados de su Departamento 
o Dirección de Caminos o de cual
quier otra dependencia guberna-
mental; . 

h) Presentar a1 Banco, para la apro
bación por éste y previamente a su 
firma, los proyectos de Contrato o 
Contratos de Suministro de bienes 
o servicios a ser .financiados bajo 
este Contrato. 

ARTICULO' II 

INTERESES, COMISION DE 
COMPROMISO Y CONDICIONES 

DE PAGO 

Sección dos punto uno (2.1) -Intereses 
El Prestatario reconoce y pagará semes
tralmente al Banco, un interés del seis 
por ciento (6%) anual. Los intereses se 
calcularán en dólares sobre los saldos deu
dores y deberán pagarse semestralmente 
en Córdobas, moneda de la República de Ni
caragua. El tipo de cambio que se utiliza
rá, será la tasa oficial de venta existente 
entre el Córdoba y el dólar, en la fecha 
que se efectúe el correspondiente 1pago de 
intereses. En el supuesto de que existieren 
dos o más tipos legales de venta, la tasa 
que se utilizará será la que el Banco deter
mine. El primer pago de intereses deberá 
hacerse el día siete (7) de Abril de mil 
novecientos setenta y dos (1972) y los 
subsiguientes pagos se harán, al finalizar 
cada uno de los siguientes semestres, has
ta la total cancelación de este préstamo. 
La aceptación por el Banco del pago de 
intereses después de su vencimiento. no 
significará prórroga del término de venci
miento de dichos intereses ni del señalado 
a este préstamo. 

Seéción dos punto dos (2.2). - Comi
sión de Compromiso. El Prestarario paga
rá además, una Comisión de Compromiso 
del tres cuartos del uno por ciento (3/4 
del 1 % ) anual sobre los saldos no desem
bolsados del préstamo, la que comenzará 
a devengarse en dólares a partir de la fe
cha del presente contrato. La comisión 
deberá pagarse semestralmente en dólares 
o 'en su equivalente en Córdobas, al tipo 
de cambio oficial de venta vigente en la 
fecha del pago respectivo. En el supuesto 
de que existieren dos o más tipos legales 
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de venta, la tasa que se utilizará será la 
que el Banco determine. El primer pago 
de esta comisión se hará el siete de Abril 
de mil novecientos setenta y dos (1972). 

Sección dos punto tres (2.S). - P"lazo 
y p"lan de Amortización: El plazo o tér
mino de vencimiento de esta ampliación 
de préstamo será el siete (7) de Abril de 
mil novecientos setenta y siete (1977). La 
amortización de este préstamo será efec
tuada por el Prestatario mediante el pago 
de diez cuotas semestrales, iguales y con
secutivas por la ~ntidad de SIETE MIL 
DOLARES (US$ 7,000.00) cada una. El 
primer pago se hará el siete ( 7) de Octu
bre de mil novecientos setenta y dos 
(1972) y los subsiguientes pagos se harán 
al finalizar cada uno de los siguientes se
mestres hasta la total cancelación de este 
préstamo. 

Sección dos punto cuatro (2.4). - Im
putación y lugar de pago. Los ~agos efec
tuados por el Prestatario deberán ser im
putados, en primer lugar a los servicios, 
comisiones e intereses· adeudados, y luego 
el saldo, si lo hubiere, a las amortizacio
nes vencidas . del principal. Salvo que el 
Banco autorizare otra cosa por escrito, to
dos los pagos deberán ser hechos en las 
oficinas principales del Banco en Teguci
galpa, Distrito Central, República de Hon
duras, en las fechas y monedas convenidas, 
sin necesidad de cobro o requerimient~ al
guno. 

Sección dos pu,nto cinco (2.5). - Pago 
en dia feriado. Todo pago o cualquier otro 
acto que de acuerdo con este Contrato de
biera llevarse a cabo en sábado o en día 
feriado según la ley, podrá ser válidamen-. 
te realizado el primer día hábil siguiente, 
sin que proceda sanción o recargo alguno 
por esa circunstancia. 

Sección dos punto seis (2.6). - Pagos 
Anticipados. El Prestatario tendrá el de
recho de efectuar pagos anticipados sobre 

· la totalidad o parte del principal que se en
cuentre insoluto, sin incurrir en recargo 
alguno, siempre que lo haga en cualquier 
fecha en que deba efectuar el pago ~e in
tereses y que no adeude suma alguna por 
concepto de intereses, comisiones o capital 
vencidos para. lo cual dará aviso al Banco 
con una anticipación de por lo menos trein
ta (30) días. Todo pago anticipado, salvo 
acuerdo en contrario, se aplicará a las cuo
tas pendientes de pago, en orden inverso 

. al de sus vencimientos. 

Sección dos punto siete (2.7). - Paga
rés. A solicitud del Banco y en la forma 
que éste determine, el Prestatario deberá 
suscribir y entregar a} Banco, pagarés u 

otros documentos negociables que repre
senten la obligación del Prestatario de 
amortizar el Préstamo con los intereses y 
comisiones pactados en este Contrato. 

ARTICULO III 

CONDICIONES PREVIAS 

Sección tres punto uno (S.1). - Condi
cione.~ Previas. Previo al primer desem
bolso o a Ja emisión del primer documen
to de compromiso, el Prestatario deberá 
presentar, a satisfacción del Banco, en 
cuanto a su fondo y forma, los documen
tos que se mencionan a continuación: 

a) Una o más opiniones jurídicas en 
las cuales se haga constar que el 
Prestatario ha cumplido con. las es ... 
tipulaciones y disposiciones legales 
pertinentes y que el Contr.ato de 
Préstamo ha sido debidamente au
torizado y constituye una obliga
ción válida y exigible para el mis
mo Prestatario, de acuerdo con las 
leyes de la República de Nicara
gua; 

b) Constancia de que el Prestatario ha 
designado una o más personas pa
ra que lo representen en todo lo re
lativo a la ejecución de este Con
trato de Préstamo, y de que ha re
mitido al Banco las ~orrespondien
tes muestras de las firmas autori
zadas; 

c) Descripción completa de los estu
dios finales de ingeniería a que se 
refiere el proyecto a realizarse, ca
lendario de trabajo y presupuesto 
detallado, los que deberán ser apro
bados por el Banco; 

d)' Una declaración escrita de que. los 
estudios serán realizados mediante 
contrato con una o más firmas con
sultoras, debiendo presentar en to
do caso al Banco para su aproba
ción el proyecto o proyectos de con
trato a celebrarse al efecto; 

e) Informe escrito conteniendo lo si
guiente: 1) Declaración del Presta
tario de que no ha hecho ni hará y 
que tampoco se ha comprometido 
a hacer el pago de comisiones, ho
norarios, dietas o pago de cualquier 
naturaleza a q~e se refiere la Sec
ción seis punto cuatro a) (6.4-a) de 
este contrato; 2) las sumas y los 
nombres de las personas que hayan 
recibido cualquier comisión, dietas, 
honorarios o pagos .de cualquier na
turaleza que hayan sido hechos o 
que se haya convenido en hacer a 
cualquier persona, firma. o compa-
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ñía a que se refiere la Sección seis 
punto cuatro a) (6.4-a) por ser· 
vicios relacionados ·con la ejecución 
del Proyecto; 

f) Constancia escrita en la que se es
tablezcan normas, políticas y pro
cedimientos que seguirá el Presta
tario en la ejecución, administra
ción y supervisión del Proyecto; 

g) Descripción del procedimiento usa
do para la selección de la firma o 
firmas consultoras que se encarga
rán de loo estudios; 

h) Nombre y calificaciones de la firma 
o firmas consultoras y del personal 
directivo y técnico de alto nivel ne
cesario y disponible para la elabo
ración del estudio objeto .del prés
tamo; 

i) Copia del Contrato o Contratos en
tre el Prestatario y la firma o fir
mas consultoras detallando los de
rechos y obligaciones convenidas en
tre las partes contratantes. 

Sección tres punto do.'l ( S.~). - Pre
sentación de Estudios. El Prestatario de
berá pre~ntar a satisfacción del Banc<!, 
un estudio de factibilidad técnico-económi
co .de la Carretera, antes de aprobar a lá 
firma o firmas consultoras, los diseños fi
nales de ingeniería. · 

Sección tres punto tres ( 3.3) . - Con~ 
dición previa al Desembdlso o a la Emi
sum de Documentos de Compromisp. Pre
viamente a cualquier desembolso o a la 
emisión de documentos de compromiso ¡pa
ra pagos de bienes y/o servicios a ~dqui
rirse para el Proyecto, el Prestatario de
berá presentar al Banco 1_>ara su aproba
ción y previamente a su firma, el Proyec
to o Proyectos de Contrato de suministro 
de .dichos bienes y/o servicios a ser finan
ciados bajo este préstamo. 

Sección tres punto cuatro (S.4). - Fe· 
cha de Terminación ¡>ara el cumplimiento 
de las Condiciones PreviaS. Salvo que el 
Banco convenga otra cosa por escrito, si 
las condiciones requeridas por la Sección 
tres punto uno (3.1), no fueren cumpli
das dentro de ciento ochenta (180) días 
a contar .de la fecha de este Contrato, el 
Banco podrá entonces en cualquier .tiem
po, a su conveniencia, siempre que preva
lecieren las causas del incumplimiento, .dar 
por terminado el Contrato mediante aviso 
comunicado al Prestatario, en cuyo caso 
cesarán todas las obligaciones de las par· 
tes contratantes. 

ARTICULO IV 

DESEMBOLSOS 

Sección cuatro punto uno ( 4.1) . - Des
embolsoo. 

A) Previa solicitud por escrito del Pres
tatario, el Banco desembolsará parcial 
o totalmente los fondos de este 1prés
tamo, siempre que las solicitudes ven
gan acompañadas de .documentos que 
justifiquen, a juicio del Banco, que 
tales fondos serán usados exclusiva
mente para los fines del préstamQ; 

B) El Banco desembolsará e~ préstamo 
en dólares, reservándose, sin embar
go el derecho de entregar al Prestata· 
rio monedas centroamericanas que, a 
su juicio, puedan ser utilizadas con
venientemente en la ejecución del Pro
yecto. Es entendido que aunque el 
Banco utilice el derecho de entregar 
monedas centroamericanas, el desem
bolso se denominará en dólares, pero 
la obligación de reintegro lo será en 
Córdobas. 

Cuando el Banco entregue al Pres
tatario monedas centroamericanas, el 
tipo de cambió que se utilizará será 
la tasa oficial de venta existente en
tre la respectiva moneda y el dólar 
en la fecha en que se efectúe la en
trega correspondiente. En el supues
to de que existieren dos o más tipos 
legales de venta, la tasa que se utili-· 
zará será la que el Banco determine. 

Seccron cuatro punto des ( 4.2) . - Fe· 
cka Límite para Desembo~s. A menos 
que el Banco conviniere otra cosa por es
crito, el Prestatario deberá haber desem
bolsado la totalidad del préstamo en el 
plazo de seis meses a contar de la fecha 
de este Contrato. 

Sección cuatro punto tres (4.S). - Re. 
riuncia a parte del Préstamo. El Pres~ta· 
rio, mediante aviso por escrito enviado al 
Banco, podrá renunciar su derecho a reci
bir cualquier parte del monto señalado en 
la Sección uno punto uno (1.1) de este 
Contrato que no haya sido desembolsada 
antes del recibo, del respectivo aviso. 

ARTICULO V 

ESTIPULACIONES RELATIVAS 
A SUMINISTROS 

Sección cinco punto uno (5.1). - Eregi
bilidad de la fecha. Ningún bien o servi
cio podrá ser financiado total o parcial
mente, bajo este contrato, si dichos bie
nes o servicios se originan .de órdenes o 
contratos formalizados con anterioridad a 
la fecha del presente documento, a menos 
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que el Banco y el Prestatario convengan 
otra cosa. 

Sección cinco punto dos ( 5 .2) . - Pre
cio Razonable: El Prestatario se com
promete a que únicamente precios razona
bles serán pagados por productos o servi
cios financiados total o parcialmente, de 
acu~rdo con este contrato y tales bienes y 
servicios serán suministrados bajo una 
base justa y competitiva. Los 1precios ra
zonables con excepción de los servicios 
profesionales, deberán aproximarse nor
malmente al precio competitivo más bajo 
para el suministro de tales bienes y ser
vicios, tomando en consideración costos de 
operación, calidad, tiempo y costo de en
trega, forma de pago y otros factores. 

Sección cinco punto tres. (5.3). - Ori
gen de los Suministros. Todos los bienes y 
servicios financiados para el proyecto de 
acuerdo con el presente Contrato, deberán 
tener tanto su fuente como su origen en 
los países miembros del Banco Interame
ricano de Desarrollo (BID) , o del Fondo 
Monetario Internacional o Suiza. 

ARTICULO VI 

OTRAS OBLIGACIONES 

Sección seis puntó uno (6.1). - Des
arrollo del Prayecto. El Pr.estatario se obli
ga a llevar a cabo el Proyecto de confor. 
midad oon las disposiciones de este Con
trato y su documentación complementaria 
y al tenor de la descripción completa del 
Proyecto, calendario de trabajo, programa 
de desembolsos y presupuesto detallado 
que hayan sido aprobados por el Banco 
con anterioridad al primer desembolso, o 
cualquier otro arreglo ~onvenido entre am-
bas partes. · 

Sección seis punto dos (6.2). - Utiliza
ción de Bienes y Servicios. El Prestatario 
cuidará que todos los bienes y servicios 
financiados de acuerdo con este Contrato, 
sean utilizados exclusivamente en el Pro-. 
yecto. 

Sección seis punto tres ( 6.S). - Car
go por lrispec.ción y Vigilancia. El Presta
tario se obliga a reconocer al Banco un 
tercio del uno por ciento (1/3 del 1 % ) so
bre las sumas que utilice del préstamo del 
BID N.., 93/SF-CA, identificado al principio 
de este Contrato. 

Sección 8'eis punto cuatro. (6.4) .-Notifi
cación sobre Hechos Importantes. El Pres
tatario manifiesta y asegura que ha hecho 
saber al Banco todas las circunstancias 
que en forma importante podrían afect8:1' 
la realización del Proyecto o el cumph
miento de las obligaciones que contrae, de 
acuerdo con este Contrato, y conviene en 

informar con prontitud al Banco cualquier· 
hecho o circunstancia que después de la 
firma de este Contrato interfieran o que 
razonablemente crea que puedan interfe
rir con tales finalidades. 

Sección sei.s• punto cinco (6.5). - Comi
si.ones, Honorarios y Otros Pagos: 

a) El Prestatario declara que no ha 
hecho ni hará y que tampoco se ha 
comprometido a hacer el pago de 
comisiones, honorarios, dietas opa
go de cualquier naturaleza en rela
ción con la preparación o presenta
ción de la solicitud que ha motivado 
la autorización del préstamo por el 
Banco o en relación con negociacio
nes efectuadas para la obtención 
del Préstamo, en favor de ninguna 
persona, firma o sociedad, excepto 
las remuneraciones regulares paga
das a funcionarios o empieados per
manentes del Prestatario o por ser
vicios de carácter profesional, técni
co o de otra naturalem similar, ob
tenidos de buena fe; 

b) El Prestatario asegura que todas 
las comisiones, honorarios, dietas o 
pagos que el Banco califique de ex
cesivos, serán ajustados de una ma
nera razonable y satisfactoria para 
el Banco, y que todos los que reci
bieren tales comisiones, honorarios, 
dietas o pagos serán advertidos de 
esta condición; 

c) El Prestatario informará inmedia
tamente al Banco acerca de cual
quier comisión, honorarios, dietas ~ 
pagos de los mencionados en el li
teral a) que antecede, que se haya 
efectuado o que se haya convenido 

· en efectuar después .del periodo cu
bierto por el informe a que se con
trae la Subsección tres .punto uno 
e) ( 3.1 e) , indicando si tales pagos 
se han hecho o se harán sobre la 
base de honorarios condicionales. 

Sección seis punto seis (6.6). - Exen
ción de Impuestos: 

a) Este Contrato y el acto que contie
ne están exentos de pago de toda 
clase de impuestos, en virtud de la 
condición jurídica del Prestatario y 
de la aplicación del Convenio Corui
titutivo del Banco; 

b) En los casos que procediere o que 
se estuviere obligado a ello, todos 
los impuestos y derechos estableci
dos por las Leyes de Nicaragua re
lacionados con los bienes y servicios 
financiados bajo este Contrato se
rán pagados con recursos distintos 
del Pré$tamo. 
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Sección Seis punto siete (6.7). - Cesión 
de Derechos y Prerrogativas. Este présta
mo, oon todos sus derechos y prerrogati
vas, podrá ser cedido o traspasado por el 
Banco a favor de tercera persona, ya sea 
ésta natural o jurídica. 

ARTICULO VII 

CASOS DE INCUMPLIMIENTO, TERMI
NACION DE DESEMBOLSOS, REEM
BOLSOS Y OTRAS ESTIPULACIONES 

Sección siete pÚnto uno (7.1). - Casos 
de Incump'Dimiento. Son casos de incumpli
miento de este Contrato: 

a) Que el Prestatario deje de efectuar 
a su vencimiento y en su tQta.lidad 
cualquier pago d~ intereses o de 
amortizaciones de principal o cual
quier otro pago que esté obligado 
a hacer conforme este Contrato; 

b) Que el Prestatario deje de cumplir 
con cualquiera otra de las obliga
ciones estipuladas en este Contra-
to; . 

c) Que cualquier declaración o garan
tía otorgada por eJ Prestatario, con 
relación a la obtención de este prés
tamo o que haya dado o se dé en 
el futuro, de acuerdo con este Con
trato, resulte incorrecta o inexacta 
en cualquier aspecto sustancial; o 

d) Que haya ocurrido cualquier otro 
incumplimiento bajo cualquier otro 
convenio celebrado entre el Presta-· 
tario o una de sus dependencias y 
el Banco; entonces el Banco, a ·su 
discreción, podrá declarar que tal 
evento es un caso de incumplimien
to y a menos de que tal incumpli
miento sea subsanado dentro de los 
sesenta ( 60) días posteriores a di
cha declaración, el principal y cual
quier interés devengado se cqnside
rarán como vencidos y pagaderos 
inmediatamente al expirar los men
cionados sesenta ( 60) días. 

Sección siete punto des (7.~). - Termi
nación de los Desembolsos. Transeferen
cias de Bienes al Banco: Se terminarán los 
desembolsos y se transferirán al Banco los 
bienes adquiridos en este Préstamo, en el 
caso de que en cualquier tiempo:. 

a) Haya ocurrido un caso de incum-
plimiento de este Contrato; · 

b) Ocurra un caso que el Banco decla
re ser una situación extraordinaria 
que haga improbable que los propó
sitos del préstamo se logren, o que 
el Prestatario pueda cumplir con 
sus obligaciones de acuerdo con es
te Contrato; o 

c) Se. haya efectuado un desembolso 
contraviniendo el Contrato; enton
ces el Banco, a su opción, podrá: i) 
rehusar emitir nuevos documentos 
de compromiso; ii) suspender o can
celar los documentos de compromi
so pendientes y que no han sido 
utilizados· por medio de la emisión 
de cartas de crédito irrevocables o 
por medio de pagos bancarios, noti
ficando inmediatamente al .Prestata
rio; iii) rehusar efectuar desembol
sos por otros medios distintos a los 
de documentos de compromiso; y 
iv) a su cargo, el Banco ¡podrá or
denar que la propiedad de los bie
nes, en su caso, financiados bajo es
te Contrato, sea transferida a fa
vor del Banco, si estos bienes tienen 
su origen fuera de· Centroamérica, 
están en condiciones de entrega y 
no han sido descargados en punto 
de entrada de Centroamérica. 

En este último caso queda enten
dido que cualquier costo relaciona
do con la compra y gastos de trans
portes de estas mercancías que hu
bieren sido financiadas bajo este 
Contrato, se deducirá del principal. 

Sección siete punto tres (7'.3). - Reem ... 
bolsos: Si el Banco considerara que algún 
desembolso no está amparado por una do
cumentación válida y acorde con los tér
minos del Contrato, o qué dicho desembol- . 
so al momento de ·efectuarse se hizo en 
contravención al mismo, el Banco podrá, 
a su opción, aun cuando pueda ejercitar o 
ejercite cualquier otra acción o recurso pre
visto en la Sección siete punto dos (7.2) 
de este Contrato requerir al Prestatario 
para que pague al Banco dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la fecha en 
que reciba el requerimiento respectivo, una 
suma que no exceda del monto del desem
bolso, siempre que tal requerimiento ,por 
el Banco se presente dentro de los cinco 
(5) años siguientes a la fecha en que se 
hizo el desembolso. Al efectuarse dicho pa
go la suma devuelta será aplicada, propor
cionalmente, a las cuotas del principal, en 
el orden inverso al de sus vencimientos. 

Sección siete punto cuatro (1.4). - Re
nuncia d,e Derechos: Ninguna demora u 
omisión en el ejercicio de cualquier dere
cho, facultad o recurso que corresponda 
al Banco, de acuerdo con este Contrato se
rá tomado como renuncia de tal derecho, 
facultad o atribución. 

Sección siete punto cinco (1.5). - Gas
tos de Cobranza: Todos los gastos en que 
razonablemente incurra el Banco, excluidos 
los salarios de su personal, después de 
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que ocurra un caso de incumplimiento, en 
relación con el cobro de las cantidA.des que 
se le deban, de conformidad con el Contra
to, deberán ser cargados al Prestatario y 
ser reembolsados en la forma que el Ban
co determine. 

ARTIOULO VIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Sección ocho punto uno (8.1). - Fecha 
de Vigencia: Este Contrato entra en vi
gor en la fecha expresada al principio del 
mismo. 

Sección ocho punto dos (8.2). - Uso de 
Representantes: 

a) Todos los actos que requiera o per
mita el Contrato y que deban ser 
ejecutados por el Prestatario o por 
el Banco, podrán ser ejecutados por 
sus respectivos representantes, de
bidamente autorizados y todos los 
derechos del Prestatario o del Ban
co bajo este docUillento podrán ser 
ejercidos por los correspondientes 
representantes autorizados; 

b) El Prestatario designará una o más 
personas .especificando el nombre y 
cargo, quienes estarán facultadas 
para representar al Prestatario en 
sus relaciones con el Banco, de con
formidad con la Subsección prece
dente. Tales representantes esta
rán facultados para solicitar des
embolsos bajo este Contrato y pa
ra firmar cualquiera o todos los 
documentos que se requieran bajo 
el mismo a nombre y en represen
tación del Prestatario. Mientras el 
Banco no reciba n0ttificación por es
crito de la revocación .de cualquier 
designación hecha de conformidad 
con esta Sección, el Banco podrá 
aceptar la firma de tales represen
tantes en cualquier documento co
mo prueba evidente de que cualquier 
acto ejecutado por medio de tal do
cumento está autorizado por el Pres
tatario. 

Sección ocho punto tres (8.3). - Comu
nicaciones: Cualquier comunicación o avi
so extendido, dado o enviado por el Pres
tatario o por el Banco, de conformidad a 
este Oontrato, deberá ser por escrito y se 
considerará como debidamente dado, he
cho o enviado a la parte a la cual se ha 
dirigido, cuando haya sido entregado per
sonalmente o por correo, telegrama, cable 
o radiograma a tal parte en las direccio
nes siguientes: 

Para el Prestatario: 
Dirección Postal : Ministerio de Obras Pú
blicas. Managua, Nicaragua. 

Dirección Cablegráfica: La que declare por • 
escrito. 

Para el Banco: Banco Centroamericano de 
Integración E?conómica, Apartado Postal 
N 9 772 Tegucigalpa D. C., Honduras, C. A. 
Dirección Cablegráfica: BANCADIE. Te
gucigalpa, D. C. Honduras, C. A. 

Las direcciones anteriores podrán ser mo
dificadas siempre que se haga la notifica
ción correspondiente de acuerdo a lo esti
pulado en este documento. Todas las espe
cificaciones técnicas y de ingeniería con
tenidas en comunicaciones y docUillentos 
presentados por el Prestatario al Banco, 
lo serán en términos y normas aceptables 
para éste. 

Sección ocho punto cuatro (8.4). -In
terpretación y Arbitraje: O'láusula Com
promisoria. Cualquier divergencia en la in
terpretación de este contrato o en la solu
ción de cualquier controversia que se de
rive del mismo y que no se resuelva por 
acuerdo entre ambas partes, éstas se so
meten incondicional e irrevocablemente al 
procedimiento y fallo de un Tribunal de 
Arbitraje compuesto por tres personas e 
integrado en la forma siguiente: Uno de 
los árbitros será designado por el Banco 
y otro por el Prestatario, nombrando en
tre ambos un tercero en discordia. En ca
so de no ponerse de acuerdo en esa desig
nación, el tercer miembro será elegido 
por sorteo entre los Presidentes de las 
Cortes Supremas de Justicia de los Países 
Miem~ros, excepto el del país qel Pres
tatario. Es entendido que el tercer árbitro 
podrá decidir todas las cuestiones de pro
cedimientos para aquellos casos en que las 
partes no estén de acue.rdo sobre la mate
ria. 

1 Sección ocho punto cinco (8.5). - Ca
rácter Confidencial: Todos los datos que 
sean proporciooados al Banco, o que éste 
obtenga de acuerdo con el Contrato serán 
conservados como información collfiden
cial y no podrán divulgarse por el Banco, 
sin la autorización del Prestatario, salvo 
la información que esté obligado el Banco 
a facilitar en igual carácter confidencial 
al BID, al tenor del Contrato de Préstamo 
N9 93-SF/CA, celebrado entre ambas Insti
tuciones el 29 de Septiembre .de 1966. 

Sección ocho punto seis (8.6). -Acep
tación: Ambas partes, el Prestatario y el 
Banco, expresan que aceptan el presente 
Contrato, en lo que a cada una de ellas · 
concierne, y suscriben el presente docu
mento en señal de conformidad y constan
cia, en dos ejemplares de un mismo tenor 
e igual fuerza obligato.ria, en el lugar y 
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fecha mencionados al principio de este do
cumento. 

Enrique Ortez O. 
BANCO CENTROAMERICANO DE 

INTEGRACION ECONOMICA 
(El Banco) 

A. Callejas Deshon 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA 
(El Prestatario) 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1279 - R/F 155354 - Valor e; 45.00 
. La Franco!, S. A., mediante apoderado soli
cita registro marca: · 

Clase (9). 
Opónganse. 

"ARDES Y L" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D.N., 
17 Marzo, 1972. - Yolanda Garcla Rocha, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1278 - R/F 155279 - Valor e; 45.00 
Ankerfarm, S.p.A., mediente gestor oficioso, so

licita registro marca: 
ANKERFARM 

Clase (9). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Ma.ñagua, 24 

febrero, 1972. - Yolanda Ga.rcla Rocha, Regis
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 8 

Reg. No. 1275 - R/F 154543 - Valor es 135.00 
Comercial e Inversiones Galaxia, S. A., de 

C. V., mediante apoderado, solicita registro de 
marca: 

Clase (40). f'- i 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

diciembre, 1971. - Yolanda Ga.rcla Rocha, Re
gistrador. - Urlel _Silva T., Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 1274 - R/F 155280 - Valor es 45.00 
Scherlng Aktiengesellschaft, mediante apode

rado, solicita registro marca: 
NERISONA 

Clase 9. 
Oyense Oposiciones. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 
Marzo, 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Registra
dor. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1276 - R/F 155016 - Valor es 45.00 
The Gillette Company, mediante apoderado so

licita registro marca: 
"PU N T A DI N A M I CA" 

Clases: 14 y 40. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

20 Marzo, 1972. - Yolanda Garcla Rocha, Regis
trador. ~ Urlel Silva T., Secretarlo. 
t..'9 -Ji;l ·~ • 3 3 

Reg. No. 1272 - R/F 154542 - Valor es 45.00 
Comercial e Inversiones Galaxia, S. A., C. V., 

solicita registro marca fábrica: 
YUMMIES 

Clases 2 48 y 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die

ciocho Enero, mil novecientos setentidós. - Yo
landa Ga.rcla Rocha, Registrador. - Urlel Silva 
T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1271 - R/F 154544 - Valor CS 45.00 
Comercial e Inversiones Galaxia, S. A., de C. 

V., solicita registro marca Fábrica: 
SIMPLEMENTE BELLA 

Clase 4. 
Opónganse. 
~gistro Propiedad Industrial. Managua, Ene

ro dieciocho, mil novecientos setentidós. - Yo.. 
landa Garcia Rocha, Registrador. - Urlel Silva 
T., Secretarlo. 

3 3 

Reg .. No. 1251 - R/F 154670 - Valor es 45.00 
Dorothy Gray Inc., med,iante apoderado solici

ta. registro de la marca: 
"BY APPOINTMENT" 

Clase 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

9 de Febrero de 1972. - Yolanda Ga.rcla Rocha,
Registrador. - Argeo Miranda A., Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 1250 - R/F 154674 - Valor es 45.00 
C. H. Boehringer Sohn, mediante Gestor Ofi

cioso, solicita registro marcas : 
"BEROSISTEN", "HYPERCONTRAL" 

"INGULCEN" "NARILEN" 
"NORMOSECRETOL" "LEPTAMIDIN" 

Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 15 

Febrero, 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Regis
trador. - Argeo Miranda A., Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 1249 - R/F 154673 - Valor ~ 45.00 
Roche Internatlonal Ltd, mediante apoderado, 

soUctta registro marcas : 
"ROCEPHIN" Para Clase 9. 

''TEMPSCREEN'' 
Clases : 8, 9, 47. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managu&i. 
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14 enero 1972. - Yolanda Garcla Rocha, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s s 

Reg. No. 1248 - R/F 1M672 - Valor CS: 45.00 
Canadlan Hoechst Limited, mediante apodera

-do solicita registro de la marca: 
"HOSTALEN STRIP" Clase 46 

" B O R G A L" Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 

Enero, 1972. - Yolanda Garcla Rocha, Registra-
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 3 3 

Reg. No. 1246 - R/F 154669 - Valor CS: 45.00 
Jean D'Albert Societe Anonyme, mediante Ges

tor Oficioso, solicita registro marca: 
"E CU SS O N" 

Clases 6 y 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D.N., 

23 de Febrero de 1972. - Yolanda Garcfa Rocha, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a a 

,Reg. No. 1244 - R/F 154667 - Valor CS: 45.00 
Grupo Lepetlt S.p.A., mediante Gestor Oficioso, 

solicita registro marca~ 

Clase 9,. 
Opónganse. 

"0 RAN GR I P" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
5 de Enero de 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Re
gistrador. - Urlel Silva T., Secretario. 3 3 

Reg. No. 1243 - R/F 154666 - Valor CS: 45.00 
Eisal Co., Ltd., mediante apoderado solicita re

gistro: 

Clase 9. 
Opónganse. 

"AS T HO NE" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
D. N., 14 de Enero de 1972. - Yolanda Garcia 
Rocha, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1242 - R/F 154665 - Valor CS: 45.00 
Behringwerke Aktiengesellschatt, mediante Ges

tor Oficioso, solicita registro de marcas : 
"TRENISAR" "PERTUGAMMA" 

Clase 9. 
Opónganse. 

''SINTOBACTERINA'' 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
D. N., 13 enero 1972. - Yolanda Garcia R., Re
gistrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1440 - R/F 164914 - Valor CS: 45.00 
The Glllette Company, mediante apoderado so

licita registro marca: 

Clase: 7. 
Opónganse. 

"E PICO" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
7 abril 1972. - Yolanda Garcla Rocha, Registra
dor. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 1485 - R/F 165804 - Valor CS 45.00 
Vifor, S. A., mediante apoderado, solicita regis

tro marca: 
"P E P T O C H O L" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

abril 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Registra-
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 3 3 

Reg. No. 1241 - R/F 154664 - Valor CS: 45.00 
Helena Rubinsteln, Inc., solicita registro de mar

ca: 
"MINUTE GLOWSTICK BARRA CRISTALINA" 

Clase: 7. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

D. N., 12 de enero de 1972. - Yolanda Garcla 
Rocha, Regl.strador. - Uriel Silva T., Secretario. 

. 3 3 

Reg. No. 1240 - R/F 154663 - Valor CS: 45.00 
British-American Tobacco Company, Llmited, 

mediante apoderado solicita registro de la marca: 
''MIRADOR'' 

Clase: 20. 
Opónganse. • 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

D. N., 12 enero 1972. - Yolanda Garcia Rocha, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

. 3 3 

Reg. No. 1239 - R/F 154662 - Valor CS: 45.00 
Plywood de Nicaragua, S. A., mediante apode

rado solicita registro de Marcas: 

Clase: 15. 
Opónganse. 

"PINO SILVESTRE" 
"PINO NICA" 

. Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 
N., 22 enero 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Re~ 
glstrador. - Urlel Silva T., Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 1238 - R/F 154661 - Valor CS: 45.00 
The Upjohn Company, mediante apoderado so

licita registro de marca: 
"M E T H O S A R B" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrtal. Managua, D. 

N., 7 enero 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 1237 - R/F 154660 - Valor CS: 45.00 
Curzon Tobacco Company Llrnited, mediante 

Gestor Oficioso, solicita registro de Marca: 

Clase: .. 20. 
Opónganse. 

''CURZON'' 

Registro de la Propiedad Industrial. Mana
gua, D. N., 10 enero 1972. - Yolanda Garcfa ~ 
cha, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 8 

Reg. No. 1236 - R/F 154659 - Valor CS: 45.00 
Syntex Corporatlon, mediante Gestor Oficioso 

solicita registro Marca 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"NAXEN'' 
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Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
D. N., cuatro de enero de mil novecientos se
tentidós. - Yolanda Garcia Rocha, Registrador. 
- Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 1495 - R/F 155558 - C$! 45.00 
Laboratorio Quimico-Farmacéuticos, Prodes, 

S. A., mediante Apoderado solic~a registro mar
ca: 

"TRES ORIX FORTE" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D.N., 

14 Marzo 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Regis
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. 1496 - R/F 182739 - C$! 45.00 
Laboratorios Prodes, mediante Apoderado so

licita registro marcas: 
"COLESTERINEX" "APORVIT" "METAGLIZ" 

"ANGILEPTOL" y "PRODESANA" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

7 Abril 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Registra
dor. _ Uriel ·silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2188 - R/F 111238 - Valor CS: 45.00 
. Laboratorios Hausmann, S. A., mediante apo

derado solicita registro de marca: 
"PANKROTANON" "POTASIO HAUSMANN" 

Clase:· 9. 
Opóngase. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

D. N., 18 febrero 1972. - Yolanda Garcia Rocha, 
Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1398 - R/F 164011 - Valor CS: 45.00 
Farbenfabriken Bayer AG, mediante apodera

do, solicita registro marca: 

AUTAN 
Clase: 8. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

abril 1972. - Yolanda Garcla Rocha, Registra
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1418 - R/F 164650 - Valor ($: 90.00 
Simmons Company, mediante apoderado, soli

cita registro marca: 

Clase: 35. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Man~gua, cinco 

abril 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Registra
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1509 - R/F 165013 - Valor CS: 45.00 
Laboratorios Unidos Centroamericanos, So

ciedad Anónima, mediante apoderado, solicita re
gistro marca: 

HELEN NEUSHAEFER 
Clase: 7. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

abril 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Registra. 
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1511 - R/F 165361 - Valor CS: 45.00 
Laboratorios Rarpe Sociedad Anónima, me· 

diante apoderado, solicita registro marca: 

YOSEDO 
Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 

abril 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Registra
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1513 - R/F 165014 - Valor C$! 45.00 
Farbenfabriken Bayer AG, mediante apodera

do, solicita registro marca: 

BAYCILINA 
Ciase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ocho 

abril 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Registra
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1904 - R/F 190332 - Valor CS: 45.00 
Schering Aktiengesellschaft, Berlin y Bergka

men, Alemania, mediante apoderado, solicita re
gistro marca: 

MICROGYNON 
Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 4 ma

yo 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Registra
dor. - '\]riel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. "No. 1651 - R/F 183690 - Valor CS: 45.00 
Istituto de Angeli, mediante apoderado solicita 

registro marca: 

"ZEPELIN DE ANGEL!" 
Clase: 9. 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Industrial Managua, 

15 abril, 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Regis
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1445 - R/F 164913 - Valor CS: 45.00 
The Gillette Company, mediante apoderado so

licita registro marca: 

"GILLETTE" 
Clases: 11 y 37. 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

22 de marzo 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1599 - B/F 183173 - Valor CS: 45.00 
Societe Generala de Recherches & D' Applica

tions Scientifiques Sogeras mediante apoderado 
solicita registro marca: 

Clase: 9. 
Opóngase. 

"FU NE SIL" 
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Registro de la Propiedad Industrial. Managua 
13 abril 1972. - Yolanda Garcfa Rocha, Regis~ 
trador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1647 - R/F 183691 - Valor es 4500 
The Gillette Company mediante apoderado so

licita registro marca: 

Clase: 26. 
Opóngase. 

"T R A C If• 

Registro de la Propiedad Industrial. Mana
gua, 11 de abril 1972. - Yolanda Garcfa Rocha, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 1598 - B/U 183172 - Valor <S 45.00 
Imbroscianos Hermanos Sale!., mediante apo

derado solicita registro marca~ 

"A V A N T L A F E T E" 
Clase: 7. 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

13 de abril 1972. - Yolanda Garcfa Rocha Re-
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. ' 

3 1 

Reg. No. 1899 - R/F 190144 - Valor <S 45.00 
Biofarma Societe Anonyme, mediante apode

rado solicita registro marca: 
"DIAMICRON" 

Clase: 9. 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Indusbial. Mana

gua, 29 de abril 1972. - Yolanda Garcfa Rocha, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 1900 - R/F 190143 - Valor q; 45.00 
Monna Lisa, S. A., mediante apoderado solicita 

registro marca: 

Clase: 7. 
Opóngase. 

"MONNA LISA" 

Registro de la Propiedad Industrial. Mana
gua, 29 abril 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1648 - R/F 183692 - Valor <S 45.00 
Stewart & Son of Dundee Llmlted, también co

mo Glenaber Dlstilleries, mediante apoderado so
licita registro marca: 

Clase: 9. 
Opóngase. 

"QUEENS OWN" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 15 
abril 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Registra· 
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 1 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 1871 - R/F 189649 - Valor <S 45.00 

Fabio Aba.unza Portocarrero, mediante apode· 
rado solicita registro nombre comercial : 

EL SOLARIUM 
Para: Actividades de Gimnasio. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tiocho abril mil novecientos setentidós. - Yo-

landa Garcia Rocha, Registrador._ - Uriel Silva 
T., Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 1698 - R/F 184018 - Valor es 45.00 
Laboratorios Unidos Centroamericanos, Socie-

dad Anónima, solicita registro aviso comercial: 

TIENE EXITO DONDE OTRO FRACASA 
Para: Propaganda productos. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 

-abril 1972. - Yolanda Garr;fa Rocha, Registra
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 1 

Reg. No. 1390 - R/F 163744 - Valor CS 45.00 
Inversiones Industriales de Nicaragua., S. A., me. 

diante apoderado solicita registro nombre co
mercial: 

PLAZA DE COMPRAS SATELITE 
Para: Actividades comerciales. 
Oyense oposiciones. 
Managua, diecisiete marzo mil novecientos se

tentidós. - Yolanda Garcia R., Registrador. -
Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1649 - R/F 183602 - Valor es 90.00 
Compaftia American Dairy Queen Corp., me

diante gestor oficioso solicita nombre comercial: 
"DAIRY QUEEN" 

Para un establecimiento a la venta de produc- . 
tos alimenticios, y la marca de fábrica: 

"DAIRY QUEEN" 
Para: Clases 48 y 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

ticuatro de marzo mil novecientos setentidós. -
Yolanda Garcia Rocha, Registrador. - Uriel 

· Silva Telleria, Secretarlo. 
3 1 

Reg. No. 1512 - R/F 182667 - Valor <S 45.00 
Inversiones Industriales de Nicaragua S. A., 

mediante apoderado solicita registro nombre co
merctal 1 

AQUASOL DEKORCENTRO 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis ' 

abril mil novecientos setentidós. - Yolanda Gar
cta: R., Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

Venta de Patente 
Reg. No. 1701 - R/F 183243 - Valor Cf 30.00 

Ceskoslovenska Akademte Ved., ofrece venta 
derechos de Patente. 
No. 1.487 "PROCEDIMIENTO DE PREPARA

CION DE NOVEDOSOS DICLOHI
DRATOS DE ESTERES DE ACIDO 
FARNESILICO" Caso 1.251. 

Managua, D. N., 10 de abril de 1972. - Ri
cardo Martfnez Morlce. 

2 1 

Reg. No. 1702 - R/F 183244 - Valor es 30.00 
Tor Isteg Steel Corporatton S.A.H., ofrece venta 

derechos de Patentes: 
No. 970 "BARRA DE ARMADURA PARA 

HORMIGON" 
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No. 971 "BARRA DE ARMADURA PARA 
TRABA.JOS DE HORMIGON" 

Managua, 10 abril 1972. - Ricardo Martinez 
Morice. 

Reg. No. 1699 - R/F 183241 - Valor Cf 90.00 
Farbenfabriken Bayer Aktiengesellschaft, ofre

ce venta derechos de Patente: 
No. 1.306 "PREPARACIONES PARA COMBA

TIR HONGOS FITOPA TOGENICOS 
Y PROCEDIMIENTOS PARA SU 
OBTENCION" Caso Nic. 1983. 

No. 1.307 "HERBICIDAS (NUEVAS ANILI
DAS DE ACIDO CARBOXILICO)" 
Caso 1942. 

No. 1.308 "PROCEDIMIENTO PARA LA PRE
PARACION DE TIAMIDAZOLIDI
NAS" Caso 1948. 

No. 1.465 "PROCEDIMIENTO PARA LA PRE
PARACION DE COMPOSICIONES 
FUNGICIDAS AGRICOLAS Y HOR
TICULTURALES" Caso Ni. 2276. 

Na:- 1.464 "PROCEDIMIENTO PARA LA PRE
PARACION DE CARBAMATO DE 
O HALOGENOFENILO" Caso Ni. 
2232. 

Managua, D. N., 10 de abril de 1972. - Ricar
do Martinez Morice. 

2 1 

Reg. No. 1700 - R/F 183242 - Valor ~ 30.00 
Scherico Ltd., ofrece venta derechos de Pa-

tente: · 
No. 906- "NUEVOS ANTIBIOTrCOS Y PROCE: 

DIMIENTQ PARA SU FABRICA
CION'' Caso 831-X. 

Managua, p. N., 10 de abril de 1972. - Ri
cardo Martinez Morice. 

:1 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2208 - R/F 172822 - Valor Cf 45.00 

Once mafiana veintiséis junio subastarálllle cien 
manzanas en Teustepe. 
~ecuta: Clodomiro Jarquin a Fulgencia Va

lerio. 
Avalúo: _Quinientos córdobas. 
Secretaria -Juzgado Local, Boaco, treinta ma

yo mil novecientos seUmtidós. - S. Medina, Se
cretaria. 

3 2 

Reg No. 2210 - R/F 213397 - Valor Cf 225.00 
Una tarde próximo 12 junio subastaránse local 

este Juzgado fincas urbanas situadas en M:tna
gua con mejoras asi: a) lindante: Norte, Angé
lica de Castafieda; Sur, Patricio Contrcras; Es
te, Carmela Zambrana; Oeste, Pastor Gutiérrez, 
inscrita número 1584. b) Norte, Domingo Mora
les; Sur, Maria G. de Hernández; Este, Maria 
Sandoval; Oeste, Patricio Contreras, inscrita nú
mero 14.201; c) solar lindante: Norte, parque 
Las Piedrecitas; Sur y Este, Manuel J. Riguero; 
Oeste, Pastora Romero, inscrito número 36.262 
y d) finca rústica ubicada en San Francisco del 
Carnicero, jurisdicción Departamento Managua, 
área 1300 manzanas, lindante: Norte, L. Richard
son; Sur, Gloria de González; Este, finca San 
Antonio; Oeste, Suc. Rafael Cabrera, inscrita nú
mero 18.958. Todos inscritos en el Registro Pú
blico de Managua, 

Ejecuta: Banco de América a Francisco Al
berto Canales Collado y Ana Hemández de Ca
nales. 

Base: Cf 150.000.00, más intereses, comisiones 
y costas. 

Oyense posturas estricto contado. 
Dado Juzgado 3ro. Civil del Distrito. Mana

gua, 31 mayo 1972. - Guillermo Argüello, Juez. 
- M. Barquero, Srio. 

3 2 

Reg. No. 2209 - R/F 213384 - Valor Cf 225.00 
Cuatro tarde, veintitrés de junio próximo ven

deráse al rnartlllo siguientes bienes muebles : 
Una canteadora de madera banco y motor de 
1/2 caballo de fuerza No. 6366-ND, Type-KEB5F, 
marca Bearing.; Una circular de 8" con motor y 
banco de 3/4 HP, Style 118001-B; Un taladro 
Eléctrico Marca Skil ntlmero 6681574; Un com
presor de aire con su pistola y manguera para. 
pintar Marca: Jacuzzi, Modelo Suc. 7883-P5112 
2A-SI/B; Un respaldo para cama de ~adera de 
caoba de dos piezas; Un mueble de madera de 
caoba para Biblioteca de dos metros de largo por 
ochenta centímetros de alto aproximadamente; 
Una silla de caoba, maqueada, sin forro, sólo el 
marco y una mesa de centro de madera de cao· 
ba sin cubierta. 

Oyense posturas, estricto contado. 
Ejecuta; Banco Nacional de Nicaragua a An

tonio Espinoza Alvarez. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma

nagua, veinticinco de mayo de mil novecientos 
setentidós. - R. Duarte, Juez Segundo Civil del 
Distrito. 3 2 

Reg. No. 2236 - BJU 287840 - Valor cf 315.00 
Local este Juzgado cinco de la tarde del quin

ce de junio venidero, subastaránse las siguientes 
propiedades : a) Lote tres manzanas y ocho mil 
doscientas cuarenta y cinco varas cuadradas, si
tuadas jurisdicción Chinandega, comprendida: 
Norte, Feliciano Medina; Sur, y Oeste, Ramiro 
Gurdlán; y Este, Sucesión Pá.blo Ubilla Baca, 
inscrita con No. 19.945, tomo 385, folios 160 y 
163; Registro Público de Chinandega. 

Base postura, la suma de tres mil córdobas; 
b) Lote terreno rústico reducido a doce man
zanas y un mil ciento cincuenta y seis varas cua
dradas, situado jurisdicción Chinandeg-a, com
prendido estos linderos: Norte, Julián y Petro
na Martinez; Sur, y Este, Ramiro Guardián y 
Oeste, Feliciano Medina y Jacinta Martfnez, e 
inscrito No. 20.014, Tomos 323 y 385, folios 94 y 

_ 160, Asiento 2o. Sección Derechos Reales, Re
gistro Público del Departamento de Chinandega. 

Base postura: ($: 12.000.00; y 
c) Lote urbano situado ciudad Chinandega, de 
doscientas veinte varas cuadradas, comprendido -
dentro de estos linderos: Norte, Calle Pública, 
enmedio, Sucesión Gerónimo Castellón; Sur, Trán
sito Gamboa; Oriente, Manuela Flores, hoy Mer
cedes de Reyes; y Oriente, Manuel Pérez, hoy 
Mercedes Sobalvarro, inscrita con el No. 9,915, 
.A.siento 7o., folios 175, 176 y 277, tomo 310, Li
bro de Propiedades del mencionado Registro. 

Base postura: Diez mil córdobas. 
Ejecución: Banco de América vs. Suc. Pablo 

Ubilla Baca. 
Dado Juzgado 2o. de lo Civil del Distrito. Ma

nagua, veintitrés de mayo de mil novecientos 
setentidós. Las tres de la tarde. - R. Duarte M., 
R. Chamorro, Srlo. 3 2 

Reg. No. 2219 - BJU 191336 - Valor cf 90.00 
Tres tarde próximo junio veintidós, este Juz

gado! remataráse casa y solar mil ochocientas 
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treinta varas cuadradas, Matiguás, lindante: 
Sur, Occidente, Francisco Masis; Oriente, fami
lia .Aldana; Norte, Conrado Valle. 

Bien valorado mil córdobas. 
Ejecuta: Julio Tijerino Brenes a Severiano 

Maldonado Rostrán por igual suma. 
Oyense posturas. 
Matagalpa, mayo veintiséis, mil novecientos 

setentidós. - O. Rizo, Srio. 
3 2 

Reg. No. 2206 - R/F 213382 - Valor (f 135.00 
Cuatro tarde trece junio próximo, local des

pacho, subastaráse rústica jurisdicción Cuaja
chillo, este Departamento, doce manzanas exten
sión, lindando: Norte, SUr y Este, Adrián Mar
tinez López y Oeste, camino enmedio mismo se
fior. Inscrita No. 40083, folio 262, tomo 545, asien
to lo. Registro Público Managua. 

Base: Siete Mil doscientos córdobas, estricto 
contado. 

Ejecución: Banco Nacional Nicaragua vs. Ju
lián Garcia Bustos. 

Managua, veinticinco mayo, 1972. - Ricardo 
Duarte Moneada, Juez Segundo Distrito Civil 
Managua, - L. Meléndez, Srio. 

3 3 

Reg. No. 2207 - R/F 213380 - Valor ct 180.00 
Cuatro tarde, diecinueve junio próximo, local 

este Juzgado, subastaránse siguientes fincas ubi
cadas ciudad León: a). urbana, 598 varas cua
dradas, lindante: Oriente, Mateo Castillo; Po
niente, Jorge Alberto Téller; Norte, Gertrudis 
Sánchez de Guerrero; Sur, Domingo Barreto; 
inscrita: No. 2098, folios 263, 273, tomo 23, asien
to 4o. b) urbana 1160 varas cuadradas, lindan
te r Oriente, Ofilio Gurdián; Occidente, Graciela 
Vásquez de Barrera; Norte, Carlos Jirón; Sur, 
Francisco Valladares; inscrita No. 6979, folios 
12, 13, 14, tomo 59, asiento 4o. ambas inscripcio
nes Registro Público León. 

Base: (f 370.600.00. 
Posturas : Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional a; Jorge Alberto"Té

ller Guzmán, Maria Eugenia Sánchez de Téller 
y otro. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana
gua, mayo veintinueve, mil novecientos setenti
dós. - R. Duarte, Juez Segundo Civil Distrlto. 

3 3 

Reg. No. 2214 - B/U 205359 - Valor 1$: 30.00 
Once mafl.ana nueve jUI1io entrante local es

te despacho subastaráse crédito hipotecario de 
Rosibel Castellón. 

Base: Cinco mil córdobas. 
Oyense posturas. 

Ejecuta: Francisco Ruiz Calero a Suc. Dolo
res Talavera viuda de Sandino. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, mayo veinti
cuatro setentidós. - Helmore Miranda, Secreta-
rio. 

1 

Títulos Supletorios 
Reg. 1472 - R/F 45032 .:_ ($: 45.00 

Sótero Martínez solicita supletorio rústico lin
dante: Oriente, Teódulo Jiménez; Occidente y 
Sur, carretera; Norte, Fausto Blandón. 

Opónganse. · 
Juzgado Local La Trinidad, treinta Octubre mil 

novecientos setentiuno. - G. Tórrez G., Srio. 
3 2 

Reg. 1483 - R/F 45193 - C$:45.00 
Guillermo Betanco solicita supletorio veinte 

manzanas terreno ejidal Quebrada Agua esta ju
risdicción; Oriente, Genoveva Méndez; Occidente, 
Alberto Bricefto; Norte, Santos Betanco; Sur, Ro
dolfo Garcia. 

Opónganse. 
Juzgado Local Limay, siete Abril setentidós. 

Félix P. Vindell Srio. 
.. 3 2 

Reg. 1484 - R/F 992649 - et 45.00 
Angela Calero Martinez solicita supletorio rús

tico esta jurisdicción; linda: Norte, Juana Cane
lo; Sur, Carretera, Petrona Zúniga; Oriente, Ca
rretera a Catarina; Poniente, Mercedes Zambra
na. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Niquinohomo, quince mar

zo, 1972. - Pablo Mora, Srio. 
3 2 

Reg. No. 1357 - R/F 979449 - Valor ($: 45.00 
Inés Mercado solicita supletorio predio rúrtico 

esta jurisdicción: Norte, Justo y Teresa Maren~ 
co; Sur, José Mara Vado; Este, carretera; Oeste, 
Teresa Marenco. 

Opónganse. 
Na.ndaime, marzo veinticuatro, de mil nove

cientos setentidós. - Carlos A. Palacios C., Srio. 
8 1 

Donación de Solar Municipal 
Reg. No. 1916 - R/F 995187 - Valor· Cf 45.00 

Servando Sánchez Velásquez, mayor de edad 
casado, Guardia Nacional y de este domicilio, 
solicita en donación un solar y casa en este Pue
blo bajo los siguientes linderos: Norte, solar de 
Susana Lagos; Sur, Calle de la población; Este, 
Avenida de la Población; Oeste, solar de Evan
jelista Sánchez. 

Quien tenga derecho, opóngase en términos 
de Ley. 

Dado Alcaldia Municipal Las Sabanas a los 
tres días del mes de mayo de mil novecientos se. 
tenta y dos. - Ramón Antonio Arce Maldonado, 
Alcalde Municipal. - Victor R. Betanco, Srio. 

1 

0ITANSE A JUAN DE DIOS TORRES Q. Y 
'.)TROS ACREEDORES DE MA. LOS ANGELES 

LOZA A OFICINA DR. TULIO TORRES 

.Reg. No. 1784 - R/F 160788 - Valor lf 90.00 
Cito a Juan de Dios Torres Quintero, SarÍÍiago 

Castillo, Máximo Garmendia, Santos Benavides, 
EUgio González, José Julián Olivas Rodriguez, 
Juan Bautista Moneada, acreedores de Maria Los 
Angeles Loza, comparezcan oficina doctor Tu
lio Torres, once mañana, veintitrés junio entran
te. Objeto: Nombrar Procurador definitivo y 
suplente, Juicio cesión bienes, solicitado por Ma
ria Los Angeles Loza. 

Esteli, veintinueve mayo mil novecientQs se
tentidós. - Tulio Torres M. - Sonia Castillo, 
Sri a. 

a t 

CITACION A ACCIONISTAS-DE DROGUERIA 
CENTROAMERICANA, S. A. 

Reg. No. 2189 - R/F 213190 - Valor ($'. 30.00 
El suscrito Secretario de Droguerla Centro~ 

americana S. A., con instrucciones de la Junta 
Directiva, por este medio de conformidad con los 
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Estatutos cita a todos los accionistas de la Com
pafUa para Asamblea General Extraordinaria 
que se llevará a efecto el sábado 24 de junio a 
las cinco de la tarde en el local del Club Cam
pestre Las Colinas. 

Managua 30 de mayo de 1~72. -- Leopoldo 
Sánchez, Secretario. 

1 • 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 1536 - B/U 140146 - ~ 30.00 
Rosa de la Asunción Sequeira de Mora 

solicita decláresele heredera bienes morir 
dejó su hermana Luisa Sequeira González, 
unión hermanos Mercedes Sequeira de Me
jía y Salvadora Sequeira González. 

Opónganse término legal. 

Juzgado Distrito. Juigalpa, diez Abril de 
mil novecientos setenta y dos. - C. Au
gusto Báez S. - Pedro J. Lumbi Tale
no, Srio. 

Es conforme. Pedro J. Lumbí Taleno, 
Secretario. 

1 

Reg. 1535 - B/U 140147 - <$'. 30.00 

Ana Julia Gutiérrez viuda de Medina 
pide decláresele heredera a su hija Mari
sol Medina Guti~rrez, bienes morir dejó 
su padre Virgilio Medina González, unión 
hermanos Luciano, Auxiliadora, Clarivel, 
Gladys, Esmelda y Delma de apellidos Me
dina Gutiérrez, y Virginia, Ezequiel, Pru
dencia Medina Rodríguez, sin perjuicio 
porción conyugal. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Juigalpa, diez Abril 

mil novecientos setentidós. - C. Augusto 
Baez S. - Pedro J. Lumbi Taleno, Srio. 

1 

Reg. No. 2128 - RIF 207487 - <$: 15.00 

Jm:.to Orozco Morales solicita declárese
le heredero de Jaime René Orozco Morales. 

Interesados opónganse. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, dieciocho mayo mil novecientos 
setentidós. Guillermo Argüello P. -.• 

Citaciones de Procesados 
Reg. 164 

1 

mando González Ruiz, de veintiún años 
de edad, casado, ganadero y del domicilio 
de San Pedro de Lóvago, bajo apercibi
mientos de someter la causa al conocimien
to del Tribunal de Jurados y que la senten
cia que contra él recaiga surta los mismos 
efectos como si estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obli
gación en que están de capturar al delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoya
pa, doce de Abril de mil novecietos seten
ta y dos. - L. Núñez Ruiz. - Peter Si
rias B., Srio. 

Es conforme. Acoyapa, doce de abril de 
mil novecientos setenta y dos. - Peter Si
rias Bravo, Secretario. 

1 

Reg. 165 

Por primera vez se cita y emplaza al pro
cesado Jesús Soza Morales, de veintidós 
años de edad, soltero, jornalero y de la 
Comarca La Toboba, Departamento de Ze
laya, para que dentro del término de quin
ce días comparezca a este Juzgado a de
fenderse en la causa criminal que se le si
gue por lesiones por imprudencia temera
ria que cometió en la persona de Lino Diaz 
Cano, de cuarenta años de edad, soltero, 
agricultor, del mismo domicilio del procesa
do, bajo apercibimientos de declararlo re
belde, elevar la causa a Plenario y nom
brarle Defens0ir de Oficio si no comparece. 

.Se recuerda a las autoridades y funcio
narios la obligación de crupturar al delin
cuente y a los particulares la obligación de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los doce días de Abril 
de mil novecientos setenta y dos. - Co
rregido - de - de - declararlo rebel
de - llevar - la - Vale11. - Testado -
de oficio si no comparece - No Valen.
A. Martínez. - Ma. Auxiliadora Rostrán, 
Sri a. 

Es conforme. Boaco, doce de Abril de 
mil novecientos setentidós. - Corregi
do - tos - de - Valen.~ Maria Auxi
liadora Rostrán, Sría. 

1 

Reg. 166 
Por segunda vez se cita y emplaza al Por segunda y última vez cítase y emplá· 

procesado Atánasio Peralta, de calidades zase al procesado Manuel Vargas, de gene
iguoradas, para que dentro del término de rales ignoradas, para que dentro del térmi
quince días comparezca a defenderse en la no de quince días comparezca a este Des
causa criminal que se le sigue por el deli- pacho Judicial a defenderse en la causa 
to de lesiones gravet? en la ¡persona de Ar- ! que en su contra se le sigue como autor 
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del delito de homicidio cometido en la per
sona de Rafael Rivera Arauz, de generales 
en autos, bajo los apercibimientos de so
meter la presente causa a Jurado y que las 
sentencias que en su contra se dicten le 
surtan los mismos efectos como si estu
viere presente. 

Se recuerda a las autoridades de la Re
pública la obligación que tienen de cap
turar a dicho procesado y a los parti.cula
res la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Jinotega, once de Abril de mil 
novecientos setenta y dos. - Angefa Ri
zo C. - I. M. Rodríguez, Srio. 

Es conforme. Jinotega, once de Abril de 
mil novecientos setenta y dos. - Ireneo 
Rodríguez M., Srio. del Juzgado para lo 
Criminal del Distrito. · 

1 

Reg. 167 

Por primera vez cito y emplazo a José 

María Castillo, de generales ignoradas, pa
ra que dentro del término de quince días 
comparezca al local de este Juzgado a de
fenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de asesinato cometido en la per
sona de José María Tórrez Carranza, de 
setenta y cinco años de edad, vdo., agricul· 
tor y del domicilio de Somotillo, bajo aper
cibimiento de declararlo rebelde, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle Defensor cm 
Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes di
cho procesado y a los particulares la obli· 
gación de denunciar el lugar donde se 
oculta. 

Dado en el Juzgado de. Distrito de lo 
Criminal de Chinandega, a los seis días 
del mes de Abril de mil novecientos se
tenta y dos. - Dr. Jorge Humberto Flo
res Somarriba, Juez para lo Criminal del 
Distrito. - Neryda González, Sria. 
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